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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE HENRY JAIR GONZÁLEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS GABRIEL ANTONIO VELÁSQUEZ GÓMEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2014 00308 00 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de títulos, se requiere a la 

apoderada de los señores SILVIA SORAYA GONZÁLEZ GÓMEZ y HECTOR 

HUMBERTO GONZÁLEZ GÓMEZ para que allegue la documental a la que hace 

referencia en el escrito. 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 5 (1) $ 1.235.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.235.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.235.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ 

DEMANDADOS YENNY CAROLINA GALLO MOTTA Y OTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2016 01142 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 22 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra YENNY 

CAROLINA GALLO MOTTA y CARLOS JULIO GUACANEME ÁNGEL por 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DAVID ANTONIO MAGDANIEL IPUANA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01634 00 

 

 Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a 

modificarla acorde con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación hasta el 28 de junio de 2023, por 

la suma de $37.945.161,79. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Conjunto Residencial Moraika P.H. 

Demandados Gerardo Rachez Valderrama 

Radicado 110014003069 2018 00457 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 26 de octubre de 2022 se reconoció personería jurídica al abogado 

Wilson German Pulido Castro como apoderada judicial de la copropiedad 

ejecutante, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

                                                           
1 Archivo 007 del cuaderno principal del expediente digital. 
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL FIESGA SUBA P.H. 

DEMANDADOS ORLANDO ALVARADO CASTILLO  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00294 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 22 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra ORLANDO 

ALVARADO CASTILLO por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Cooperativa Coonalrecaudo 

Demandados Eduardo de la Rosa Gómez 

Radicado 110014003069 2019 00613 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 28 de octubre de 2022 se aceptó la cesión del derecho litigioso y de 

crédito que la Cooperativa Coonalrecaudo hace en favor de sociedad 

Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en 

Liquidación Judicial como Medida de Intervención y se reconoció personería a 

la abogada a Martha Patricia Olaya, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

                                                           
1 Archivo 008 del cuaderno principal del expediente digital. 
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TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1607093578a7ba74d8a29bbd1f13853ce602fd411be1fc6dda66cde4f809e9a5

Documento generado en 08/11/2023 11:52:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS BELLYS JOSEFINA CABALLERO CABARCAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00626 00 

 

Al amparo de los numerales 2° y 3º del artículo 278 del Código General 

del Proceso, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del 

presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 
 

 El señor COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACIÓN-COOPDESOL  a través de 

apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva contra BELLYS JOSEFINA 

CABALLERO CABARCAS, con el propósito de obtener el pago de la suma 

$17.200.020, contentiva del capital que se debía pagar en 60 cuotas a partir 

del 30 de septiembre de 2008 e intereses de plazo, contenida en el pagaré No. 

6237, junto con los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una 

de las cuotas a partir de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el 

pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera.  
 

Por auto del 16 de julio de 2019, el despacho libró el mandamiento de 

pago (ítem 10). 

 

La demandada se tuvo por notificada por conducta concluyente el 24 de 

mayo de 2023 (ítem 07), quien, por intermedio de apoderado contestó la 

demanda y propuso la excepción denominada “prescripción de la acción 
ejecutiva” que trata el art. 789 del C. de Cio. En Términos generales señaló 

que la primera cuota que se ejecuta se debía pagar el 30 de septiembre de 

2013 y la última el 30 de septiembre de 2016 y, por lo tanto, para el 23 de abril 

de 2019, fecha de presentación de la demanda, el fenómeno prescriptivo ya 

se había materializado. 

 

Al descorrer el traslado de los medios de defensa, la demandante guardó 

silencio.  

 

Encontrándose acreditados los presupuestos consagrados en los 

numerales 2º y 3° del artículo 278 del C.G.P al no existir pruebas que decretar 

más allá de las documentales obrantes en el proceso, el Despacho prescinde 

del término probatorio como lo dispone la referida norma para dictar sentencia 

anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad 

para ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia 

del juez y la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la 



ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo 

el presente asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario 

aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos 

exigidos en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza 

ejecutiva, pues no puede existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 

En el sub examine, conviene precisar que la libranza No. 35349, goza de 

los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, 

comoquiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del 

Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que 

para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 

709, ejúsdem, esto es, “[l]a promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; “[e]l nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; “[l]a indicación de ser pagadera a la orden o al portador y “[l]a forma 
del vencimiento”. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una 

obligación expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí 

misma. Al respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 
títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 
suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en 
ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable 
acudir a otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de 
pago, etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 

2016, expediente No. 023201600223 01 M. Yaya). 

 

Entonces, el problema jurídico a resolver en el asunto que llama la 

atención del Juzgado, se circunscribe a determinar si se presenta la “

prescripción de la acción ejecutiva”, alegada por apoderado de la ejecutada. 

 

El Despacho se centrará en el estudio de la excepción propuesta, por lo 

que tenemos que la PRESCRIPCIÓN, además de constituir un modo de adquirir 

los derechos reales, es también un instituto jurídico que extingue “las acciones 
o derechos ajenos”, por no “haberse ejercido dichas acciones y derechos 
durante cierto lapso de tiempo” (Art. 2512 C. C.). 

 

 Sin embargo, ella puede ser interrumpida en forma natural por el hecho 

de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente (Inc. 2°, Art. 

2539 C. C.), ora en forma civil por la demanda judicial (Inc. 3°, Ib.). En esta 

última hipótesis, el ejecutante está compelido a notificar a su deudor dentro del 

plazo establecido en el Art. 94 del Código General del Proceso, lo que significa 

que, si no satisface dicha carga procesal, la demanda no tiene la virtualidad 

de interrumpir el término prescriptivo y, por ende, “los mencionados efectos 
sólo se producirán con la notificación al demandado” (Inc. 1°, Ib). 

 

 Ciertamente como el título que sustenta la ejecución en el asunto que 

ocupa la atención del Despacho es un pagaré, el término de prescripción es el 

establecido en el artículo 789 del Código de Comercio, esto es, la acción 

cambiaria directa prescribe en tres (3) años a partir del vencimiento. Al 

respecto, ha dicho el Tribunal Superior de Bogotá que:  

 



“Conviene precisar que, en materia de prescripción de la acción 
cambiaria directa en relación con el pagaré, a términos del artículo 789 del C. 
de Co., ocurre en el lapso de tres años contados a partir del día del 
vencimiento, dado que constituye una sanción al no ejercitarse un derecho por 
parte de su titular en un breve lapso. Tal fenómeno, en razón de su naturaleza, 
admite interrupción, ya natural ora civil, modulada la primera por el hecho de 
reconocer el deudor la obligación expresa o tácitamente, y la segunda, por la 
presentación de la demanda judicial.” (Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

Sala Séptima Civil Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016). Magistrado ponente: 

Manuel Alfonso Zamudio Mora Proceso No. 110013103002201100377 01 

Clase: Ejecutivo Con Título Prendario Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Pedro Velosa Padilla). 

 

Revisado el plenario se tiene que el pago del crédito se respaldó con el 

cartular aportada en la que se pactó el pago en 60 cuotas mensuales teniendo 

como fecha la primera el 30 de septiembre 2013 y la última el 30 de agosto de 

2016, por lo que el conteo de los términos de prescripción previsto en el artículo 

789 del Código de Comercio, se realizará desde la fecha de exigibilidad de 

cada una. 

 

De la revisión del expediente se observa que la interrupción de la 

prescripción se configuró con la notificación a la demandada el 24 de mayo de 

2023 (ítem 07), toda vez que dicho acto procesal se surtió por fuera del término 

del año previsto en el artículo 94 del C.G.P. Téngase en cuenta que la 

notificación por estado del mandamiento de pago aconteció el día 17 de julio 

de 2019. 

 

Aclarado lo anterior, es evidente que se consumó el fenómeno extintivo 

para el pagaré allegado  como sustento de la ejecución, sin incluir el tiempo 

de suspensión de los términos judiciales decretados por el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 y el Gobierno Nacional en 

el Decreto Legislativo 564 de 2020 puesto que, se reitera, para el momento en 

que se notificó la demanda a la pasiva, 24 de mayo de 2023, había operado 

fatalmente el término de prescripción previsto en el artículo789 del C de CO, el 

cual feneció el 30 de agosto de 2019. 

 

Atendiendo el orden argumentativo expuesto, se declarará próspera la 

excepción propuesta decisión que releva al Juzgado del estudio de los demás 

medios de defensa propuestos, se levantarán las medidas cautelares, en caso 

de existir embargo de remanentes, se pondrán a disposición de la autoridad que 

los solicitó, y se condenará en costas a la demandante, incluyendo como 

agencias en derecho a favor de la pasiva, la suma de $870.000  

 

De igual manera, de existir títulos judiciales, se ordenará su entrega al 

demandado, siempre que no haya embargo de remanentes, a quien, dadas las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se requiere para que informe 

el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositadas las sumas ordenadas. 

 



Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar próspera la excepción denominada “prescripción de 
la acción cambiaria” propuesta el curador ad litem del demandado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, declarar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto y en caso de existir embargo de remanentes, se 

pondrán a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

CUARTO: de existir títulos judiciales, se ordenará su entrega al 

demandado, siempre que no haya embargo de remanentes, a quien, dadas las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se requiere para que informe 

el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositadas las sumas ordenadas. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $870.000 m/cte. Liquidar por secretaría. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2019-00799 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15 (2) $ 800.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 800.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $800.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS RUBIELA VELASCO MACHADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01010 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 29 

de abril de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra RUBIELA 

VELASCO MACHADO por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA MIULTIACTIVA EL PIJAO 

DEMANDADOS HEIVER LUIS GUTOÉRREZ URZOLA  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01012 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 22 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra HEIVER LUIS 

GUTIÉRREZ URZOLA por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SALUDFONDO 

DEMANDADOS CLAUDIA MILENA TILAGUY Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01124 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 3 de 

agosto de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra CLAUDIA 

MILENA TILAGUY y JANETH MILENA TILAGUY por desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS YEISSON DANIEL LÓPEZ JIMÉNEZ Y OTRA  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01332 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 24 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra YEISSON 

DANIEL LÓPEZ JIMÉNEZ y CLAUDIA ELIZABETH LÓPEZ JIMÉNEZ por 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Nelci Yamile Gutiérrez Urrego 

Demandados Pedro Emilio Gutiérrez Neira y otros 

Radicado 110014003069 2019 01433 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que el 19 de 

octubre de 2022 el extremo actor solicitó el link del expediente, sin que la 

actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Archivo 011 del cuaderno principal del expediente digital. 



2 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE CATALINA MALAGÓN COTRINO 

DEMANDADOS YENNIFER SABINE PINEDA ACEVEDO Y OTRA  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01444 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 13 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra YENNIFER 

SABINE PINEDA ACEVEDO y LUZ MARINA RODRÍGUEZ BAUTISTA por 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 

 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0342d1ba7d4a31f9616468a1745c05d00ec61a16d31012fe71c5478597af1e12

Documento generado en 08/11/2023 11:06:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS FERNANDO PADILLA ESCOBAR Y OTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01460 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 23 

de febrero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –

numeral 2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra FERNANDO 

PADILLA ESCOBAR y LUCÍA ESTER ESCOBAR SAAVEDRA por desistimiento 

tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ORLANDO LARROTA FUENTES 

DEMANDADOS WILLIAM LOZANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01518 00 

 

Al amparo de los numerales 2° y 3º del artículo 278 del Código General 

del Proceso, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del 

presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 
 

 El señor JOSÉ ORLANDO LARROTA FUENTES a través de apoderada 

judicial, instauró demanda ejecutiva contra WILLIAM LOZANO, con el propósito 

de obtener el pago de la suma $8.000,000 contenida en la letra de cambio, 

con fecha de vencimiento 19 de mayo de 2016, junto con los intereses de mora 

liquidados a partir del 20 de mayo de 2016 y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera.  
 

Por auto del 10 de octubre de 2019, el despacho libró el mandamiento 

de pago (fl. 12 ítem 001). 

 

La demandada fue notificada personalmente mediante curador ad litem 

el 10 de 10 de mayo de 2023 (ítem 014), quien contestó la demanda y propuso 

las excepciones denominadas “1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR 
ACTIVA 2. EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 3. EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCION 4. EXCEPCION GENERICA 5. EXCEPCION PERENTORIA DE 
BUENA”. Las 2 primeras, en términos generales, las fundamenta en que, el 

demandante no es el titular del báculo objeto de ejecución ya que, afirma, el 

beneficiario es ORLANDO LARROTA y no JOSÉ ORLANDO LARROTA FUENTES 

y no existe un endoso a favor de quien presentó la demanda.  

 

La segunda en que, la orden de apremio fue notificada con posterioridad 

al término que establece el art. 94 del C.G.P. y, sumado a lo anotado, para el 

momento de presentación de la demanda, el báculo objeto de ejecución ya se 

encontraba prescrito y la quinta en que su patrocinado actúo de buena fe en la 

mora en el pago. 

 

Al descorrer el traslado de los medios de defensa, el demandante guardó 

silencio  

 

Encontrándose acreditados los presupuestos consagrados en los 

numerales 2º y 3° del artículo 278 del C.G.P al no existir pruebas que decretar 

más allá de las documentales obrantes en el proceso, el Despacho prescinde 

del término probatorio como lo dispone la referida norma para dictar sentencia 

anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 
 



Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad 

para ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia 

del juez y la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la 

ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo 

el presente asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario 

aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos 

exigidos en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza 

ejecutiva, pues no puede existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 

En el sub examine, conviene precisar que la letra de cambio, goza de los 

atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, 

comoquiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del 

Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que 

para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 

709, ejúsdem, esto es, “[l]a promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; “[e]l nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; “[l]a indicación de ser pagadera a la orden o al portador y “[l]a forma 
del vencimiento”. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una 

obligación expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí 

misma. Al respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 
títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 
suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en 
ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable 
acudir a otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de 
pago, etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 

2016, expediente No. 023201600223 01 M. Yaya). 

 

Entonces, el problema jurídico a resolver en el asunto que llama la 

atención del Juzgado, se circunscribe a determinar si se presenta la “

prescripción de la acción ejecutiva”, alegada por el curador del ejecutado y, de 

ser así, se relevará el Despacho del estudio de los demás medios de defensa 

presentados. 

 

Atendiendo que este estrado se centrará en el estudio de la excepción 

propuesta, por lo que tenemos que la PRESCRIPCIÓN, además de constituir un 

modo de adquirir los derechos reales, es también un instituto jurídico que 

extingue “las acciones o derechos ajenos”, por no “haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo” (Art. 2512 C. C.). 

 

 Sin embargo, ella puede ser interrumpida en forma natural por el hecho 

de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente (Inc. 2°, Art. 

2539 C. C.), ora en forma civil por la demanda judicial (Inc. 3°, Ib.). En esta 

última hipótesis, el ejecutante está compelido a notificar a su deudor dentro del 

plazo establecido en el Art. 94 del Código General del Proceso, lo que significa 

que, si no satisface dicha carga procesal, la demanda no tiene la virtualidad 

de interrumpir el término prescriptivo y, por ende, “los mencionados efectos 
sólo se producirán con la notificación al demandado” (Inc. 1°, Ib). 

 



 Ciertamente como el título que soporta la ejecución en el asunto que 

ocupa la atención del Despacho es una letra de cambio, el término de 

prescripción es el establecido en el artículo 789 del Código de Comercio, esto 

es, la acción cambiaria directa prescribe en tres (3) años a partir del 

vencimiento. Al respecto, ha dicho el Tribunal Superior de Bogotá que:  

 

“Conviene precisar que, en materia de prescripción de la acción 
cambiaria directa en relación con el pagaré, a términos del artículo 789 del C. 
de Co., ocurre en el lapso de tres años contados a partir del día del 
vencimiento, dado que constituye una sanción al no ejercitarse un derecho por 
parte de su titular en un breve lapso. Tal fenómeno, en razón de su naturaleza, 
admite interrupción, ya natural ora civil, modulada la primera por el hecho de 
reconocer el deudor la obligación expresa o tácitamente, y la segunda, por la 
presentación de la demanda judicial.” (Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

Sala Séptima Civil Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016). Magistrado ponente: 

Manuel Alfonso Zamudio Mora Proceso No. 110013103002201100377 01 

Clase: Ejecutivo Con Título Prendario Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Pedro Velosa Padilla). 

 

Revisado el plenario se tiene que el cartular aportado por la suma de 

$8.000.000 cuenta con la fecha de vencimiento 19 de agosto de 2016, por lo 

que el conteo de los términos de prescripción previsto en el artículo 789 del 

Código de Comercio, se realizará a partir de la fecha de exigibilidad. 

 

De la revisión del expediente se observa que la interrupción de la 

prescripción se configuró con la notificación al demandado el 10 de mayo de 

2023 (ítem 014), toda vez que dicho acto procesal se surtió por fuera del 

término del año previsto en el artículo 94 del C.G.P. Téngase en cuenta que la 

notificación por estado del mandamiento de pago aconteció el día 11 de 

octubre de 2019. 

 

Aclarado lo anterior, es evidente que se consumó el fenómeno extintivo 

para la letra de cambio allegada como sustento de la ejecución, sin incluir el 

tiempo de suspensión de los términos judiciales decretados por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 y el Gobierno 

Nacional en el Decreto Legislativo 564 de 2020, puesto que, se reitera, para el 

momento en que se notificó la demanda a la pasiva, 10 de mayo de 2023, la 

letra de cambio objeto de recaudo, ya se encontraba prescrita pues el término 

trienal del art. 789 del C. de Co., feneció  el 19 de agosto de 2019. 

 

 Atendiendo el orden argumentativo expuesto, se declarará próspera la 

excepción propuesta decisión que releva al Juzgado del estudio de los demás 

medios de defensa propuestos, se levantarán las medidas cautelares, en caso 

de existir embargo de remanentes, se pondrán a disposición de la autoridad que 

los solicitó, y se condenará en costas a la demandante, incluyendo como 

agencias en derecho a favor de la pasiva, la suma de $400.000  

 

De igual manera, de existir títulos judiciales, se ordenará su entrega al 

demandado, siempre que no haya embargo de remanentes, a quien, dadas las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se requiere para que informe 



el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositadas las sumas ordenadas. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar próspera la excepción denominada “prescripción de 
la acción cambiaria” propuesta el curador ad litem del demandado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, declarar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto y en caso de existir embargo de remanentes, se 

pondrán a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

CUARTO: de existir títulos judiciales, se ordenará su entrega al 

demandado, siempre que no haya embargo de remanentes, a quien, dadas las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se requiere para que informe 

el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositadas las sumas ordenadas. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. Liquidar por secretaría. 
 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE NANCY VARGAS PAJOY 

DEMANDADOS ISLENA VALENCIA FORERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01532 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 22 

de junio de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra ISLENA 

VALENCIA FORERO por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2019-01763 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 2 (4) $ 450.000,00 

Notificación 1(34) 1(41) $ 28.890,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 478.890,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $478.890,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Asociación Cooperativa Para 

Servidores del Estado – Acosseres 

Demandados Rita Luz Cabrera Lara 

Radicado 110014003069 2019 01865 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 12 de septiembre de 2022 se requirió a la parte demandante para 

que acredite la radicación del Oficio No. 1029 de 3 de junio de 2021, sin que 

la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

                                                           
1 Archivo 005 del cuaderno principal del expediente digital. 



2 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes RF Encore S.A.S. 

Demandados Esteban Florez Medina 

Radicado 110014003069 2019 01909 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

autos del 12 de septiembre de 2022 se tuvo en cuenta la dirección electrónica 

informada de la pasiva, para efectos de notificación y se requirió a la actora 

para que acreditara la inscripción del embargo en el FMI No. 50S-947716, sin 

que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

                                                           
1 Archivos 004 de los dos cuadernos del expediente digital. 
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2019-01763 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 6 (1) $ 560.000,00 

Notificación 7 (4) 3 (3) $ 16.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 5(3) C-2 $ 40.200,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 616.200,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $616.200,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Edificio Mirabel P.H. 

Demandados 
Benjamín Edwin Herrera Anaya y 

Esperanza Nieto de Herrera 

Radicado 110014003069 2019 02071 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 10 de octubre de 2022 se revocó la providencia del 23 de septiembre 

de la misma anualidad, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Archivo 006 del cuaderno principal del expediente digital. 



2 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51e88ba07ad92116d81ec93661e18c5e1c1ea122f665cf25a5f053c5c7a7697a
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa Multiactiva de Comercialización y 

Consumo Jota Emilio´s 

Demandados Manuel Eissen Huaniri Cahuachi 

Radicado 110014003069 2019 02079 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 17 de junio de 2022 se aceptó la renuncia a la apoderada de la parte 

demandante, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Archivo 004 del cuaderno principal del expediente digital. 
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QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE 

DEMANDADOS ARY FERNANDO SÁNCHEZ LOZANO  

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00034 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 17 

de febrero de 2020, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –

numeral 2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra ARY 

FERNANDO SÁNCHEZ LOZANO por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00051 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 5 (1) $ 840.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 840.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $840.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 50be9d92644a137c064963d4e10c0d492725d58b6095f76e55d4980a59ce70a6

Documento generado en 08/11/2023 10:50:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO ESPECIAL (SERVIDUMBRE DE ENERGÍA) 

DEMANDANTE GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ E.S.P. S.A. 

DEMANDADOS HERMINDA GONZÁLEZ DE BARACALDO  

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00126 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 14 

de diciembre de 2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –

numeral 2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra HERMINDA 

GONZÁLEZ DE BARACALDO por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 

 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Ferrelugue S.A.S. 

Demandados 
Herramientas y Rodamientos de Colombia 

Ltda. -HYR de Colombia Ltda.- 

Radicado 110014003069 2020 00213 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que el 13 de 

diciembre de 2021 se recepcionó respuesta por parte del Banco Caja Social e 

Itau, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Páginas 32-33 del archivo 011 del cuaderno principal del expediente digital. 
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QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Conjunto Residencial Fontana Grande Reservado Uno P.H. 

Demandados Diana Marcela Moreno González 

Radicado 110014003069 2020 00333 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 25 de marzo de 2022 no se tuvo en cuenta el aviso judicial remitido a 

la parte demandada y se ordenó a la actora a que realizar la notificación en 

debida forma, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

                                                           
1 Página 49 del archivo 011 del cuaderno principal del expediente digital. 
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d64715363ef2e9a59a20e7617baa6d8350f38f24c44427965eb6cd94fba110d2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00399 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 (1) $ 850.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 850.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $850.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. EL PORTAL DE LA COFRADÍA P.H. 

DEMANDADOS LUIS MIGUEL FORERO JIMÉNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00402 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 22 

de agosto de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra LUIS MIGUEL 

FORERO JIMÉNEZ por desistimiento tácito de la demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa Multiactiva Integral de Servicios para 

la Fuerza Pública y Pensionados del Estado 

Demandados David Jesús Maury Chacón 

Radicado 110014003069 2020 00433 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 2 de septiembre de 2022 se aceptó la renuncia a la apoderada de la 

parte demandante, sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Archivo 011 del cuaderno principal del expediente digital. 
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QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOCREDISERVI 

DEMANDADOS EDWIN BERNAL JIMÉNEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00448 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 4 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 –numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso seguido contra EDWIN BERNAL 

JIMÉNEZ y JHONATHAN JAIR BERNAL FLORÍAN por desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Gustavo Adolfo Bañol Manzo 

Demandados Jesús Ricaurte Linares 

Radicado 110014003069 2020 00471 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 30 de julio de 2020 se libró mandamiento de pago, sin que la actora 

haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

                                                           
1 Archivo 004 del cuaderno principal del expediente digital. 
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QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LILIANA HOMEZ ALFONSO 

DEMANDADOS SERGIO GUTIÉRREZ CASTAÑO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00544 00 

 

Descorri el traslado de las excepciones, al amparo de lo dispuesto por 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las audiencias 

inicial, de instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 1 de febrero de 2024 a la hora de las 10 am a la 

audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos y 

pretensiones, se practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el 

sistema oral mediante grabación en medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. DOCUMENTALES. Tener como prueba en su valor legal la obrante en 

el ítem 004 y folios 3 a 6, y 13 a 26 del ítem 23 del expediente.  

 

 Se niega lo solicitado por la activa en los numerales 4 y 6 del escrito que 

descorre las excepciones por cuanto, es labor de la parte interesada. (art. 43 

numeral 4 C.G.P.). 

 

 2. DEMANDADOS.  

 

  2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal la obrante 

en los folios 8-18, ítem 013 del expediente digital.  

 

 3. DE OFICIO. 



 Atendiendo a las manifestaciones de la demandada en el sentido que el 

título que el título allegado como sustento de la orden de apremio aquí librada 

ya fue objeto de ejecución en los Juzgados 22 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, radicado 2018-0904 y lo indicado en la réplica de las 

excepciones, el Despacho, para mejor proveer y en aplicación de los arts. 169 

y 170 del C.G.P. decreta el interrogatorio de las partes.  

 

 De igual manera, se ordena oficiar al Juzgado 22 de Pequeñas Causas 

y competencia Múltiple para que informe quiénes son las partes en el proceso 

radicado con el no. 2018-0904, el título ejecutivo allegado y las resultas del 

proceso. Se deberá advertir que la respuesta deberá ser enviada antes de la 

fecha señalada en esta providencia para audiencia. 

 

  QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

  Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa Nacional de Recaudos - en Liquidación Forzosa 

Administrativa - en Intervención 

Demandados Jorge Montaña Moreno 

Radicado 110014003069 2020 00545 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que, mediante 

auto del 26 de octubre de 2022, entre otras, no se tuvo en cuenta la 

notificación y se aceptó la renuncia del apoderado de la parte demandante, 

sin que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

                                                           
1 Archivo 022 del cuaderno principal del expediente digital. 
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00688 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 27 (1) $ 380.000,00 

Notificación 17 (3) 19 (2) $ 40.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 420.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $420.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00737 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 23 (1) $ 570.000,00 

Notificación 15 (6) 15 (9) $ 29.800,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 599.800,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $599.800,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00822 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16 (1) $ 630.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 630.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $630.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00871 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 22 (1) $ 750.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 750.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $750.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-00888 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17 (1) $ 1.150.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.150.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.150.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2020-01062 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 21 (1) $ 1.050.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.050.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.050.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica 

Demandante Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados Herederos Indeterminados de Miguel Ángel Ramírez Montenegro 

Radicado 110014003069 2021 00009 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de un lado, se reconoce 

personería jurídica a la abogada Carmen Yajaira Palomeque lujan como 

apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 

efectos a que se refiere la sustitución de poder (ítem 040). 

 

De otro, analizado el oficio n.° 2098 de 12 de julio de 2023, se observa 

que el mismo no se ajusta a las disposiciones de la providencia del 28 de junio 

de 2023 (ítem 037), razón por la cual se ordena su corrección y posterior 

remisión a la Oficina de Registro respectiva, así como a la parte demandante. 

Por secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00029 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17 (1) $ 700.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 700.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $700.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00040 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16 (1) $ 320.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 320.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $320.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00044 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 21 (1) $ 450.000,00 

Notificación 15 (1) 19 (1) $ 15.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 465.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $465.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Vendedores Nacionales 

“Coovenal” en Liquidación Judicial por Intervención 

Demandados Óscar Eduardo Carrillo y Luis Felipe Gálvez Castro 

Radicado 110014003069 2021 00053 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 13 de septiembre de 2023, feneció en silencio, 

sin que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

  

 Es resaltar que como es de conocimiento público la página de la rama 

judicial sufrió un ataque de ransomware, razón por la cual se suspendieron los 

términos judiciales a partir del día 14 al 20 de septiembre del año en curso.  

 

 Así las cosas, la providencia que inadmitió la demanda debía ser 

publicada el 14 de septiembre de la presente anualidad, pero ante lo anotado, 

su publicación se efectuó el día 21 de septiembre de 2023, por lo que a partir 

del día siguiente se debía contar el plazo dispuesto, feneciendo el 28 de ese 

mismo mes y anualidad. Por mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00232 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 (1) $ 55.000,00 

Notificación 9 (4) 13(52) $ 26.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 81.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $81.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00252 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 (1) $ 80.000,00 

Notificación 9 (2)  $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 89.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $89.500,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00349 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17 (1) $ 900.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 21(3) 21(5) C-2 $ 38.000,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 938.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $938.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00397 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 24 (2) $ 950.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 950.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $950.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
María Edith Caraballo de Medina y Luis 

Fernando Medina Caraballo 

Demandados Nubia Marlen Torres Parra 

Radicado 110014003069 2021 00397 00 

 

 Vistas las solicitudes que anteceden, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 1°. Analizada la liquidación del crédito allegada por el extremo ejecutante 

(ítem 025), se encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el 

término de traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., se aprueba en la suma de 

$$18´931667,00. 

 

 Frente a las costas y agencias en derecho, la parte interesada deberá 

estarse a lo dispuesto a la providencia de la misma fecha (arch 033). 

 

 2°. La demandada ha realizado varios abonos al crédito (pdf 027 y 031), 

razón por la cual se imputan a la obligación de la siguiente manera junto con 

los valores aprobados de las liquidaciones de crédito y costas, así: 

 

Concepto Valor 

Liquidación crédito $18´931.667,00 

Liquidación costas $950.000,00 

Total liquidaciones $19´881.667,00 

Abono (ítem 027) $19´000.000,00 

Abono (ítem 031) $860.000,00 

Total $21.667,00 

 

Así las cosas, en la actualidad se encuentra un saldo pendiente por 

sufragar, razón por la cual se REQUIERE a la demandada NUBIA MARLEN 

TORRES PARRA para que en el término de cinco (5) días, se sirva efectuar la 

consignación a órdenes de esta Agencia Judicial por valor de $21.667,00, con 

el fin de proceder con la terminación del proceso. 

 

 3°. Por ser la etapa procesal oportuna y comoquiera que en el presente 

trámite se está aprobando la liquidación de crédito y costas, por secretaría 

entréguense al extremo ejecutante los dineros que fueren retenidos y 

consignados por cuenta de las medidas cautelares en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, hasta por el monto de las liquidaciones. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

DEMANDANTE para que allegue una certificación donde se informen el número, 



2 

clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositados 

los valores correspondientes, de acuerdo con las disposiciones contempladas 

en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

4°. Por secretaría, EXPEDIR reporte de títulos judiciales obrantes en el 

expediente, para que la parte demandante lo presente ante el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Flandes, Tolima, con el fin de efectuar el aplazamiento 

de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con F.M.I. 357-56485. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee44830c009eff2dea73aef18769590accb1dd491bb2486c475e853d209252b5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00605 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 (1) $ 900.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 900.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $900.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE BERENICE RUÍZ ROMERO 

DEMANDADOS ANDREI CEBALLOS MONTOYA E INDETERMINADOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00822 00 

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige 

el numeral 1 del auto de fecha 6 de septiembre de 2021 en el sentido que, el 

nombre correcto de la demandante es BERENICE RUIZ ROMERO y NO como 

allí se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 4 del auto admisorio de la demanda, realizando en el emplazamiento 

de las personas que se crean con derecho a intervenir en este asunto. 

   

 Se reconoce personería al abogado HELVER MAURICIO RIVEROS 

RIVEROS como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 

                                                           

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00875 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 24 (1) $ 800.000,00 

Notificación 20(6) 22(17) $ 17.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 817.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $817.500,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 179968e6cdafa373de9af4798d7ceee568ea3bed583bff36ae5ccf56f3f79ba2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00932 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (1) $ 1.050.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.050.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.050.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296e6be0a65e42e3e591523dc0174b657325259700f7a4c371e53239daccb253
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00936 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 25 (1) $ 755.000,00 

Notificación 23 (3) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 764.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $764.500,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00943 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16 (1) $ 421.000,00 

Notificación 8 (3) $ 20.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 441.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $441.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Inversionistas Estratégicos SAS 

DEMANDADOS Dudgley de Jesús Vergara Negrete 

RADICADO 11001400306920210099700 

 

   Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarin Castro, cono 

apoderado de la parte actora, de conformidad con el poder de sustitución que obra 

en el ítem 24 del expediente digital. 

 

 Se niega la entrega de dineros solicitada por el profesional del derecho, toda 

vez no hay más dineros consignados para el proceso, tal y como se evidencia en el 

reporte anexo. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

        (2) 
 

                                                      
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00997 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 (1) $ 700.000,00 

Notificación 12 (3) $ 6.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 706.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $706.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01247 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 (1) $ 100.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 100.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $100.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HAROL EFRAÍN BECERRA GÓMEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01280 00 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de 

costas, la cual se transcribe continuación:  

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(1) $ 940.000.00 

Notificación 0 $ 0.00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $940.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le 

imparte aprobación por la suma de $940.000.oo. 

 

 Por secretaría procédase a correr traslado de la liquidación del crédito 

conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, (2) 

 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2022 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HAROL EFRAÍN BECERRA GÓMEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01280 00 

 

Previo a resolver sobre los remanentes solicitados, se requiere a la activa 

para que informe el Juzgado y número de proceso por el que se encuentra la 

limitación de enajenación del vehículo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, (2) 

 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2022 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FALABELLA S.A. (GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. CESIONARIO) 

DEMANDADOS LUIS ALBERTO APONTE GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01478 00 

 

 Vista la documental presentada y por reunir los requisitos legales, se 

acepta la cesión del crédito presentada y se tiene como cesionario del crédito 

al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00017 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8 (1) $ 105.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 105.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $105.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00019 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 (1) $ 108.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 108.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $108.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. MULTIF. LOS ALISIOS CIUD. CLSUBSIDIO P.H. 

DEMANDADOS JAIME ERNESTO VARELA ROMERO Y OTRAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00026 00 

 

 Se reconoce personería al abogado FREDY ALBERTO CONTRERAS 

BELTRÁN como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00353 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 (1) $ 850.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 850.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $850.000,00 

 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

DEMANDANTE DANILO ISAURO VILLARREAL 

DEMANDADOS ARNULFO ANDRADE CUBILLOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00354 00 

 
Descorrido el traslado de las excepciones y al amparo de lo dispuesto por los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las audiencias inicial, de 

instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 6 de febrero de 2024 a la hora de las 10 am, a la 

audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos y 

pretensiones, se practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el 

sistema oral mediante grabación en medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. Tener como prueba en su valor legal la obrante en el ítem 01 del 

expediente.  

 

 1.2. INTERROGATORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de parte 

del demandado.  

  

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. INTERROGATORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de parte 

del demandante. 

 

 2.2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. Por ser procedente y haber sido 

solicitada en debida forma, se requiere al demandante para que exhiba los 



documentos que demuestren la solicitud del crédito que, afirma, pidió a la 

empresa BENEMTORS S.A.S. para la compra del vehículo al demandado, so 

pena de tener por probados los hechos que se quieren demostrar con la misma. 

(Art. 267 del C.G.P.) 

 

 2.3. Se niega la prueba de oficiar a BENEMOTORS S.A.S. por cuanto la 

misma se suple con la exhibición de documentos. 

 

  QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

DEMANDANTE DANILO ISAURO VILLARREAL 

DEMANDADOS ARNULFO ANDRADE CUBILLOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00354 00 

 

 Se niega lo solicitado por el demandante en el numeral IV de la 

contestación de la demanda. Tenga presente que si bien el art. 35 de la Ley 

2213 de 2022 señala unos requisitos para la otorgación de un poder y el numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., debiéndose aclarar que la Ley citada cuenta 

solamente con 15 arts., indica que es deber remitir a las partes un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, lo cierto es que se trata de una 

irregularidad que no afecta el procedimiento. 

 

 Sumado a lo anotado, el Despacho no encuentra razones objetivas ni 

subjetivas para imponer la sanción solicitada máxime que la norma 

procedimental civil señala que la parte interesada podrá solicitar la imposición 

de la misma, no que el juez conocimiento la deba imponer. 

  

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIFIANZA S.A. 

DEMANDADOS CARLOS ANDRÉS VELASCO PEÑA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00466 00 

 

Al amparo de los numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del 

presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

La UNIFIANZA S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda 

ejecutiva contra CARLOS ANDRÉS VELASCO PEÑA Y JORGE ELIËCER 

VELASCO PEÑA, con el propósito de obtener el pago de las sumas de 

$3.792.400 por concepto de cánones de arrendamiento de los meses de junio 

a octubre de 2021 y $875.500 correspondiente a las cuotas de administración, 

junto con los intereses de mora, sumas acordadas en el contrato de 

arrendamiento allegado como título ejecutivo. 

 

Por auto de 29 de junio de 2022, el despacho libró el mandamiento de 

pago en la forma pedida, así como por los cánones que se siguieran 

ocasionado, siempre que se demostrara su causación. (ítem 004). 

 

Los demandados se notificaron de la orden de apremio en forma 

personal. El señor CARLOS ANDRÉS VELASCO PEÑA no contestó la demanda 

ni presentó medios exceptivos y señor JORGE ELIECER VELASCO PEÑA 

presento la excepción de “cobro de lo no debido”, la que sustenta, en términos 

generales que, desde diciembre de 2021 el arrendatario CARLOS ANDRÉS 

VELASCO PEÑA abandonó el inmueble, razón por la cual la activa debió dar 

aplicación a la cláusula Vigésima Octava que lo habilitaba para recuperar su 

tenencia, cosa que no hizo como tampoco evitar la prórroga del mismo por 

incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

 

Igualmente señala que, no pueden cobrar intereses de mora sobre los 

cánones y las cuotas de ad ministración como tampoco la cláusula penal 

consistente en 3 cánones de arrendamiento. Termina informando que ha tenido 

voluntad de pago, la que se demuestra con la consignación de la suma de 

$4.667.900, que fue ofrecida para solucionar el proceso ejecutivo, pero, que 

no fue aceptada por la demandante. 

 

La demandante replicó que la excepción de “cobro de lo no debido” 
manifestando que los contratos son ley para las partes y que, acorde con el 

art. 24 de la Ley 820 de 2003, los arrendatarios debieron comunicar con 3 

meses de anticipación la no prórroga del contrato, cosa que no hicieron y 

contrario a ello, abandonaron el inmueble objeto de arrendamiento y que, en 

calidad de tercera afianzadora no hace parte del contrato y por ende, no podía 

dar aplicación a la cláusula señalada en el escrito de excepciones y por tanto, 

cuenta con el derecho de cobrar los dineros que ha cancelado a la arrendataria 

por el incumplimiento en el contrato de arrendamiento. 



Informa la demandante que, el 13 de diciembre de 2021 se realizó 

conciliación en el Centro de Arbitramento y Conciliación de la Cámara de 

Comercio en la que se llegó a un acuerdo con los demandados con respecto 

a la entrega del inmueble, pero no en relación con lo adeudado y pagado por 

la afianzadora. 

 

Termina señalando que, no desconoce la voluntad de pago que tiene el 

demandado pero que, lo consignado se debe tener como un abono a lo debido 

y no como un pago total. 

 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá 

de las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del término 

probatorio como lo dispone el numeral 2º del artículo 278 del Código General 

del Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los requisitos de la 

regla en comento para dictar sentencia anticipada. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Analizada la actuación se advierte que la relación jurídico procesal se 

encuentra debidamente acreditada, de la cual no se advierten errores en el 

procedimiento o vicio alguno que pudiera generar nulidad. Asimismo, se 

encuentran reunidos a cabalidad los denominados presupuestos procesales, 

no quedando más que entrar a decidir la controversia sometida al conocimiento 

de este despacho. 

  

Efectivamente, la demanda se ajustó a derecho para predicar en su 

momento la existencia del título ejecutivo por tratarse de una obligación, clara, 

expresa y actualmente exigible, que conste en un documento que provenga del 

deudor y haga plena prueba en su contra; consecuencia que hizo se profiriera 

en su momento el mandamiento base de ejecución; de otro lado, tanto la 

sociedad demandante y las demandadas comparecen mediante representante, 

y este es el juez competente para conocer del asunto por su naturaleza, 

domicilio de las partes y su cuantía. 

Junto con el libelo introductorio se aportó como fundamento de la 

ejecución un contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, a fin de 

ejercer la acción ejecutiva prevista en estatuto procesal civil, demanda atacada 

por vía de excepción, circunstancia que a continuación será objeto de decisión. 

 

Como quedo anotado, la parte demandada propuso el medio de defensa 

denominado “cobro de lo no debido”, sustentado en que el inmueble fue 

desocupado en el mes de diciembre de 2021, y el arrendatario CARLOS 

ANDRÉS VELASCO PEÑA no indica cuando abandonó el inmueble, hecho que, 

conforme a la cláusula octava, autorizaba a la demandante para recuperar su 

tenencia, cosa que no hizo pudiendo de esta manera interrumpir el contrato y 

evitar su prórroga. 

 

Alega igualmente la pasiva que, no se pueden cobrar intereses de mora 

sobre los cánones y las cuotas de administración como tampoco la cláusula 

penal consistente en 3 cánones de arrendamiento.  

 

 Corresponde entonces a éste despacho judicial adentrarse en el 

raciocinio de esta defensa, expresando primeramente que debe ponerse de 

relieve que el concepto de excepciones de mérito, difiere del de mera defensa, 

pues envuelve no solo la idea de oponerse a unas pretensiones, sino que su 



esencia, es la de idea de enervar, dejar sin efecto o eficacia una pretensión, y 

la naturaleza o estirpe de estos medios exceptivos es de derecho sustancial, 

sobre este particular ha recordado la H. Corte Suprema de Justicia en reciente 

sentencia (31 de Mayo de 2006,Exp. 00004- Sala de casación Civil, M.P. Pedro 

Octavio Munar C), lo que ha sido una jurisprudencia constante, “Se habla de 
Defensa en sentido estricto, para aludir a la forma más común y frecuente de 
manifestar el demandado su resistencia, o sea aquella que consiste 
simplemente en negar los fundamentos de hecho o de derecho en que apoya 
el demandante su pretensión. Pero muchas veces el demandado no se limita 
a adoptar esa decisión puramente negativa, sino que además se opone en plan 
de contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las pretensiones del 
actor. Estas armas consisten en la alegación de hechos nuevos, diversos a los 
postulados en la demanda, excluyentes de los efectos jurídicos de estos, ya 
porque hayan impedido el nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya 
porque no obstante haber ellos nacido los nuevos hechos invocados los han 
extinguido (hechos extintivos), cuando esto ocurre se está en el sector especial 
del derecho de defensa propio del concepto de excepción.” 
 

 Es evidente entonces, que la manifestación de cualquier inconformidad 

o insatisfacción con la pretensión ejecutiva, no es suficiente para entender que 

se ha propuesto una excepción.  

 

Por lo demás incumbe a quien invoca un medio exceptivo proveer los 

medios fácticos y probatorios que den al juzgador la convicción suficiente de 

que la obligación o bien no ha surgido a la vida jurídica, o bien existen 

circunstancias que establecen la imposibilidad del cobro, acorde con lo 

expresado. 

 

Abordando entonces el estudio de la excepción de “cobro de lo no debido
” encuentra el Despacho que no está llamada a prosperar, por lo siguiente. 

 

Recordemos que el “cobro de lo no debido” consiste en que se esté 

recaudando algo que no debemos o que, si bien la obligación existía. la misma 

desapareció por el pago que se hizo previo a su cobro por parte del acreedor, 

circunstancias que deben ser probadas en el proceso. 

 

En el caso que hoy ocupa la atención, al analizar la documental aportada 

por la activa y el escrito de excepciones encuentra el Juzgado que, para el 24 

de marzo de 2022, fecha de presentación de la demanda, el contrato de 

arrendamiento se encontraba vigente y, como lo acepta el demandado JORGE 

ELIÉCER VELASCO PEÑA, para ese momento se adeudaban los cánones y 

cuotas de administración desde el mes de junio de 2021, sumas que fueran 

pagadas por la aquí demandante en su calidad de afianzadora de los 

demandados, tal y como consta en la subrogación aportada. 

 

Sumado a lo anotado, no puede olvidar la pasiva que la cláusula décima 

primera del contrato es meramente facultativa y no obligatoria para el 

arrendador, de allí que no pueda pretextarse su desconocimiento como 

circunstancia exceptiva que exonera de la obligación de pago de los cánones 

de arrendamiento. 

  

En cuanto tiene que ver con que no se pueden cobrar intereses de mora 

sobre los cánones y las cuotas de administración ni la cláusula penal 

consistente en 3 cánones de arrendamiento, se debe tener presente que no 

sustenta las razones para ello, no obstante, se le aclara que no se libró 



mandamiento de pago por la cláusula penal y el cobro de los intereses se 

acompasan con lo establecido en el art. 1600 del C.C.  

 

Así las cosas, se declarará no probada la excepción propuesta y como 

los documentos arrimados como báculo de ejecución cumplen los requisitos 

establecidos por las normas generales y especiales y, por ende, revisten 

entidad cartular para que las obligaciones en ellas contenidas sean cobradas 

coercitivamente, se ordenará seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate 

de los bienes previamente embargados y secuestrados y practicar la liquidación 

del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

Por último, la demandante al momento de presentar la liquidación del 

crédito deberá tener presente el abono efectuado por el demandado por la 

suma de $4.467.900. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Declarar no probada la excepción de “cobro de lo no debido
”, propuesta por la sociedad ejecutada, conforme a las razones esgrimidas. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa 

cautela. 

 

 CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C.G.P., teniendo en cuenta el abono efectuado 

 

 QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $240.000 m/cte. Liquidar por secretaría. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

                                                           

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3710097e41d69789f0684e162c62301eebc5c661a0b6b48bf2e1781a8e100e5e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00476 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 150.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 150.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $150.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00551 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 (1) $ 700.000,00 

Notificación 7(4-8-12-21) $ 42.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 742.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $742.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUROS CMERCIALES BLÍVAR S.A.  

DEMANDADOS LÍNEA DE VENTAS Y OTRAS  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00826 00 

 

Téngase presente que el demandado MARTÍN ALFONSO LIÉVANO 

LATORRE dentro del término de traslado contestó la demanda y presentó 

excepciones sobre las que se pronunciará el juzgado una vez se encuentre 

trabada la litis. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUROS CMERCIALES BLÍVAR S.A.  

DEMANDADOS LÍNEA DE VENTAS Y OTRAS  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00826 00 

 

Incorpórese a los autos la respuesta negativa enviada por la Secretaría 

de Movilidad de Manizales Caldas. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 

 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00831 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 326.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 326.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $326.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eb6e49e464c1d3150b495f7a591b9f04584ccaade30150cc70d7846d0b842dc
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandados Ómar Humberto Marín Romero y Luz Mayerli Ariza Ruiz 

Radicado 110014003069 2022 00979 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 13 de septiembre de 20231 por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 

del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama 

Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
 

                                                           
1 Archivo 009 del expediente digital 
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 311936b1cdf11baa5aa3d7be11959cbe71816e99bfda40c5b96dbddc2eeb1f79
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-01022 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 1.300.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.300.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.300.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Lewis Zabaleta Morelo 

Radicado 110014003069 2022 01111 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 6 de septiembre de 20231 por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 

del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama 

Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
 

                                                           
1 Archivo 007 del expediente digital 
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2d212770804e99a657e8f3725408fb84a0a1641d106faef6ddb32a89306587d

Documento generado en 08/11/2023 11:51:32 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPEBIS  

DEMANDADOS GELBERT HERNANDO PARRA GUANUME 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01118 00 

 

 Téngase presente que dentro del término de traslado el demandado 

contestó la demanda y presentó excepciones de las que se corre traslado a la 

activa por el término de diez (10) días. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL 

Demandados Óscar Quintero Cure 

Radicado 110014003069 2022 01125 00 

 

 Incorpórese el aviso negativo dirigido al demandado militante en el ítem 

009 de la encuadernación digital para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 De un lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el documento reseñado, ordénese el emplazamiento 

del demandado ÓSCAR QUINTERO CURE, de conformidad con lo preceptuado 

por el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Con el fin de cumplir lo anterior, realícese la inscripción del demandado 

en el Registro Nacional de Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado 

en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de131062e280bd439ab56522c4ab13c84d749c9f25a2f28cea29391102a39dab

Documento generado en 08/11/2023 11:51:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPERATIVA FINANCIERA JOHN F. JENNEDY  

DEMANDADOS JUAN FELIPE GUZMÁN SÁNCHEZ Y OTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01250 00 

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa hasta el 28 de julio de 2023 

por la suma de $11.010.888. 

 

Secretaría proceda a la liquidación de costas.  
  

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPERATIVA FINANCIERA JOHN F. JENNEDY  

DEMANDADOS JUAN FELIPE GUZMÁN SÁNCHEZ Y OTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01250 00 

 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con el contenido del 

inciso 3 del art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 

  

1. El EMBARGO y retención del 50% de los salarios que perciba el 

demandado JUAN FELIPE GUZMAN SANCHEZ en la CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMPENSAR. se limita la medida a la suma de $12.700.000 

 

2. El EMBARGO y retención del 50% de los salarios que perciba el 

demandado en FRANK YINME LOPEZ GUTIERREZ en SH FILTERS S.A.S, se 

limita la medida a la suma de $12.700.000 

 

 Por secretaría, elabórense y remítanse las comunicaciones del caso, a las 

entidades respectivas, tal y como lo dispone el artículo 11º de la Ley 2213 de 

2022 y demás previsiones legales. 

  

 Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Cooperativa Multiactiva Serviavances Coopavances 

Demandados Freider Bernal Arboleda 

Radicado 110014003069 2022 01407 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por la apoderada judicial de la parte demandante, petición coadyuvada por el 

demandado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: ENTREGAR a favor de la parte demandante la suma de 

$1.931.864 que corresponde a los valores descontados de la nómina del 

ejecutado para los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de la presente 

anualidad, de acuerdo con lo plasmado en el escrito militante en el ítem 010 

de la encuadernación digital. De existir títulos judiciales restantes y no 

proceder el embargo de remanentes, se ordena la entrega de estos a la parte 

demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

                                                           
1 Archivo 010 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JHON ÁNDERSON CABALLERO GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01478 00 

 

 Atendiendo que el demandado JHON ÁNDERSON CABALLERO GÓMEZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022 quien n contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C.G.P.  

 
4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $750.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-01517 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 900.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 900.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $900.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LIDIA AZUCENA ROMERO NIÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01534 00 

 

 Previo a resolver sobre el emplazamiento de la demandada, se requiere 

a la activa para que intente la notificación a la dirección física informada en la 

demanda. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Financiera Comultrasan 

Demandados Mayerly Vargas Vivas 

Radicado 110014003069 2022 01547 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de un lado, se reconoce 

personería jurídica a la abogada Nataly Samaniego Porras como apoderada 

judicial de la demandada, en los términos y para los efectos a que se refiere el 

poder (ítem 017). 

 

Por lo anterior, se revoca el amparo de pobreza concedido mediante 

providencia del 5 de junio de 2023 y se continuará con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

De otro lado, se ORDENA CORRER TRASLADO del recurso de reposición 

contra en el mandamiento de pago a la parte ejecutante por el término de tres 

(3) días (arch 007), de la forma prevista en el artículo 110 del Código General 

del Proceso concordante con el inciso 4º del artículo 134 ibídem. 

 

Por último, poner en conocimiento la consignación realizada por la 

pasiva (pdf 016), a la contraparte por el mismo plazo dispuesto en el inciso 

anterior, de acuerdo con la norma reseñada concordante con el inciso 3° del 

canon 461 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 

DEMANDADOS RAÚL ALBERTO ALONSO VERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01566 00 

 

Previo a seguir el trámite en este asunto, se requiere a la activa para que 

allegue el acuse de recibo o confirmación de lectura, así como la constancia 

de remisión de los anexos que trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS GERMÁN ANDRÉS RIVEROS CASTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01582 00 

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra GERMÁN ANDRÉS 

RIVEROS CASTRO por pago total de las obligaciones.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Previo el pago de las expensas, por secretaría expídanse las 

constancias pertinentes a favor del demandado. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-01601 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9 (1) $ 762.000,00 

Notificación 7 (3) $ 8.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 770.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $770.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60ef40d2db026dc7e572220c7d9b8021fb3592a0d5087d4705384700b9eedd98

Documento generado en 08/11/2023 10:50:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

Demandados Alberto Bravo Borda 

Radicado 110014003069 2022 01611 00 

 

Comoquiera que en el numeral 1) de la parte resolutiva del proveído de 

23 de enero de 2023 se cometió un error mecanográfico, al amparo de lo 

previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige tal yerro 

en los siguientes términos: 

 

“1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo 

de mínima cuantía a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra ALBERTO 

BRAVO BORDA por las siguientes sumas de dinero:” 

 

En todo lo demás permanece incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. u el 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS RAÚL BARRAGÁN PERDOMO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01622 00 

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la demandante hasta el 28 de junio de 

2023 por la suma de $38.492.330.15. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94f7c7b7eb96cb6278c09afa35d4b43a04452dd4b437edf8f45d9c9704c25f13

Documento generado en 08/11/2023 11:07:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS MARTHA CECILIA NINCO BLANCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01624 00 

 

 Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a 

modificarla acorde con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación hasta el 28 de junio de 2023, por 

la suma de $32.501.254,94. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-01631 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 1.000.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.000.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.000.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS MAXIMILIANO RIVERA NISPERUZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01636 00 

 

 Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a 

modificarla acorde con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación hasta el 28 de junio de 2023, por 

la suma de $39.070.352,46. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADOS WILSON EFRAÍN CASTRO VARGAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01734 00 

 

 Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a 

modificarla acorde con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación hasta el 9 de junio de 2023, por la 

suma de $6.689.765,35 (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS MARTHA YESENIA GUERRERO CONTRERAS Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01782 00 

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la pasiva hasta el 7 de junio de 2023 

por la suma de $10.559.174.76 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-01833 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7 (1) $ 620.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 620.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $620.000,00. 

.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS UBERNEY VELÁSQUEZ GIRALDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01916 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio 

solicítese a la E.P.S. SURAMERICANA información sobre la dirección, física y 

electrónica, allí registrada por el demandado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ALEXANDER DÍAZ BOLAÑOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01990 00 

 

Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandado ALEXANDER DÍAZ BOLAÑOS en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. ((Art. 10 L. 22313/22). 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS JOHN JAIRO GALLEGO PARRADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 02018 00 

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la pasiva hasta el 30 de junio de 2023 

por la suma de $12.163.630.72 
 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS JOHN JAIRO GALLEGO PARRADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 02018 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado, SE DECRETA: 

 

 1. El EMBARGO y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo y demás emolumentos que perciba el demandado en la empresa FENIX 

LOGISTICA HN S.A.S. se limita la medida en la suma de $15.030.000. 

 

 Por secretaría, elabórense y remítanse las comunicaciones del caso, a las 

entidades respectivas, tal y como lo dispone el artículo 11º de la Ley 2213 de 

2022 y demás previsiones legales. 

 

  Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 Previo a resolver lo solicitado en el ítem 012, se requiere a la activa para 

que informe a qué entidades financieras se debe exhortar. Esto teniendo en 

cuenta las respuestas de los folios 7 a 10 de este cuaderno. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
 

                                                           
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Cristian Yamil Montes Morales 

Radicado 110014003069 2023 00087 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Cristian Yamil Montes Morales se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022, ítem 

009), quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa 

vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $620.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA 

DEMANDADOS NEUFAR RODRÍGUEZ SOLER Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00096 00 

 

 Visto el memorial presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

 

 DISPONE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra NEUFAR RODRÍGUEZ 

SOLER y OSCAR JAVIER GUERRERO por pago de los cánones en mora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes a los demandados. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

4. Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS WASINTONG IBARBO GUERRERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00110 00 

 

Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandado WASINTONG IBARBO GUERRERO en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. ((Art. 10 L. 22313/22). 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADOS LUZ ADRIANA CUBILLOS SALGADO  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00268 00 

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa hasta el 10 de julio de 2023 

por la suma de $7.827.653. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 

 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADOS LUZ ADRIANA CUBILLOS SALGADO  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00268 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado se DECRETA: 

 

 1. El EMBARGO y retención del 50% de los salarios y demás emolumentos 

que perciba la demandada en TRANSALUD INTER S.A.S. Se limita la medida a 

la suma de $11.850.000.  

 

 Por secretaría, elabórense y remítanse las comunicaciones del caso, a las 

entidades respectivas, tal y como lo dispone el artículo 11º de la Ley 2213 de 

2022 y demás previsiones legales. 

  

 Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RENDICIÓN PROVOCADA DE 

CUENTAS) 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ MORENO 

DEMANDADOS JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01172 00 

 

 Visto el escrito de subsanación y de conformidad con los artículos 82 

y 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, 

en el siguiente sentido: 

 

1. Se acredite el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P. Tenga presente la pasiva 

que la medida cautelar solicitada no es procedente para este tipo de procesos. 

  

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario (Rendición provocada de cuentas) 

Demandante José Germán Garzón Ríos 

Demandados Norma Garzón Ríos 

Radicado 110014003069 2023 01411 00 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 4 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Myriam del Pilar Mahecha Parra 

Demandados Edwin Alexander Gómez Blanco y otros 

Radicado 110014003069 2023 01427 00 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 27 de septiembre de 2023, feneció en silencio, 

sin que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A BIC 

Demandados Elías Ricardo Solano del Castillo 

Radicado 110014003069 2023 01433 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 4 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f18936ec67f48c1314f0171d1749a73c9a43ce4b9d2f2359c9e765cff2b5ae

Documento generado en 08/11/2023 11:51:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario (Prescripción de Hipoteca) 

Demandante Nancy Stella Cruz Gallego y Gladys del Socorro Cruz Gallego 

Demandados Banco Davivienda S.A. 

Radicado 110014003069 2023 01477 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 18 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario (Prescripción de Hipoteca) 

Demandante Justo Aubin González 

Demandados Banco AV Villas. 

Radicado 110014003069 2023 01489 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 18 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Pertenencia 

Demandantes Clara Rojas de Paredes y otros 

Demandados Herederos Determinados de Henry Montoya Bernal (Q.E.P.D) 

Radicado 110014003069 2023 01523 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora1 y comoquiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte 

actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital. 
2 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandados Hever Castro Oviedo 

Radicado 110014003069 2023 01525 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 18 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63f2ed3c244ca1ec663bef71628782d5e10ec4b77c66bbd37484ad909eff95c3
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Flor María de Jesús Bernal Arango 

Demandados Alife Health S.A.S. y otros 

Radicado 110014003069 2023 01529 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 18 de octubre de 2023, feneció en silencio, sin 

que se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento 

en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

  

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b552dd324356653f03800a4e0cfac42dc7b77bd133ec35cea64c4abd18c35d8c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

DEMANDADOS DEIVIS CUEVAS RÍOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01542 00 

 

 De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclaren el numeral tercero de los hechos y 1.2. de las pretensiones. 

Téngase presente que la fecha de vencimiento del título es del 30 de abril de 

2017 y no se pactó el pago por instalamentos. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2022 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS VICTOR JULIO CONTRERAS VILLAMIL 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01546 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra VICTOR JULIO CONTRERAS VILLAMIL por 

las siguientes sumas de dinero: 

      1. $31.318.128.82 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

000050000594592 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 27 de abril de 2023 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 6. RECONOCER personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA AURORA ALVARADO GONZÁLEZ 

DEMANDADOS JUAN DANIEL GÓMEZ CARVAJAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01548 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de MARÍA 

AURORA ALVARADO GONZÁLEZ contra JUAN DANIEL GÓMEZ CARVAJAL por 

las siguientes sumas de dinero: 

      1. $15.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 001. 

1.1. Por los intereses corrientes liquidados del 4 de abril al 31 de octubre 

de 2022 a la tasa autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 1 de noviembre de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada VIANEY FUENTES ORTEGÓN 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 

                                                           

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS 

DEMANDADOS GUMERCINDA LÓPEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01550 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERTIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS-

COOPENSIONADOS S.C., quien actúa como endosataria en propiedad de 

CREDIFINANCIERA S.A., contra GUMERCINDA LÓPEZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

      1. $5.341.068 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como título de ejecución. 

1.1. $123.612 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 30 de agosto de 2023 

y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a firma PUNTUALMENTE S.A.S. como 

apoderada de la demandante y a EVA GISELLE MORENO GIRALDO, 

representante legal para asuntos judiciales, como su abogada, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 



 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

DEMANDADOS HERNANDO SÁNCHEZ ARIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01552 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, quien actúa como 

endosatario en propiedad del Banco Scotiabank Colpatria S.A, contra 

HERNANDO SÁNCHEZ ARIAS por las siguientes sumas de dinero: 

       

 

1. $12,423,855 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como título de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 1 de marzo de 2023 

y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS JENNIFER MARGARETH JIMÉNEZ GARZÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01556 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S., quien actúa como endosataria en 

propiedad de CREDIFINANCIERA S.A., contra JENNIFER MARGARET JIMÉNEZ 

GARZÓN por las siguientes sumas de dinero: 

       

 

1. $7.214.168 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00000030000007254. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación de la 

demanda, 10 de octubre de 2023, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RAFAÉL HUMBERTO RIVEROS PRIETO 

DEMANDADOS JORGE OLMEDO TORRES 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01558 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de RAFAÉL 

HUMBERTO RIVEROS PRIETO, quien actúa como endosatario en propiedad de 

DAISSY RIVEROS, contra JORGE OLMEDO TORRES por las siguientes sumas 

de dinero: 

       

 

1. $11.050.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 05 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación del 23 

de septiembre de 2022, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado LUIS HUMBERTO BALLEN 

PERILLA como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS FELIX IGNACIO PÁEZ YANQUEN 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01560 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como 

endosataria en propiedad del BANCO BBVA COLOMBIA, contra FELIX IGNACIO 

PÁEZ YANQUEN por las siguientes sumas de dinero: 

       

 

1. $28.344.068 por concepto de capital contenido en al pagaré No, 

00130257009600109686 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación del 20 

de septiembre de 2023, y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS JUAN MANUEL CARO HURTADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01576 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra JUAN MANUEL CARO HURTADO por las siguientes 

sumas de dinero: 

       

1. $34'892.893 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

17670833 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación de la 

demanda, 17 de octubre de 2023. y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HERMANN ARNOLDO BRUGMANN ZEPEDA 

DEMANDADOS ORLANDO SALAZAR CALA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01578 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de HERMANN 

ARNALDO BRUGMANN ZEPEDA contra ORLANDO SALAZAR CALA por las 

siguientes sumas de dinero: 

       

1. $27.610.500 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 001 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 25 de enero de 2021 

y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado WILSON ERNESTO RUIZ INFANTE 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Inmobiliaria Santa Barbara Ltda. 

Demandados Noribal de la Hoz Urzola y Gilberto Beltrán Ramírez 

Radicado 110014003069 2023 01579 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84, 89 y 384 del C.G.P., este despacho, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble formulada por 

INMOBILIARIA SANTA BARBARA LTDA., en contra de NORIBAL DE LA HOZ 

URZOLA y GILBERTO BELTRÁN RAMÍREZ. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal sumario de mínima 

cuantía conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 9º del artículo 384 ibídem.  

 

 TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del 

Proceso u el 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias 

de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de 

este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 CUARTO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

 QUINTO: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino 

hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total 

que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y 

los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, prestar caución 

por valor de $2´000.000, conforme lo normado en el inciso segundo del numeral 

7º del artículo 384 del C.G.P. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra 

Marcela Salas Niño, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 100 del 09 de noviembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS MAICOL IVÁN RODRÍGUEZ DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01582 00 

 

 Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto del BANCO 

FINANDINA S.A. contra MAICOL IVÁN RODRÍGUEZ DÍAZ, sería del caso que 

este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara que 

NO es competente para conocer del mismo, conforme lo establecen los 

numeral 1 del art. 28 del C.G.P.  

 

Al examinar la demanda se puede establecer que la pasiva reside en la 

población de Facatativá Cundinamarca y al revisar el pagaré objeto de 

ejecución, no se acordó lugar específico para el pago de la obligación, sumado 

a que la demanda se encuentra dirigida a los Juzgados de esa urbe. 

 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Juzgados Civiles Municipales reparto de la ciudad citada. Por 

último, en el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez Civil Municipal de 

Facatativá Cundinamarca, para lo de su cargo. (Numeral 1 art. 28 del C. G.P.).  

 

2. En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA. 

 

3. Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar las 

anotaciones del caso 
 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (CONTRATO DE MUTUO) 

DEMANDANTE CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADOS MYRIAM EDITH GÓMEZ MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01584 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se acredite el requisito de procedibilidad que trata el art, 68 de la ley 

2220 de 2022. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 
 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS DIEGO PUENTES GONZÁLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01588 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra DIEGO PUENTES GONZÁLEZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

       

1. $25.217.759 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

19753520. 

1.1. $2.396.942 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 16 de septiembre de 

2023 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
 

                                                           

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d1776fb1905110e677e24bf53a2693ca25bc1f59c19ae8dc5366d371b23cdda

Documento generado en 08/11/2023 11:08:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (LEASING) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA FONSECA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01590 00 

 

 Visto el auto de fecha 9 de agosto de 2023 proferido por el Juzgado 

Setenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, ítem 009, por 

secretaría devuélvase la demanda a la Oficina de Apoyo Judicial para que, 

por su intermedio, sea remitida al Juzgado 031 de la misma especialidad   

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BVANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADOS PIEDAD ACOSTA BOCANEGRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01594 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare la pretensión 1.2. No es concordante con la suma plasmada 

en el título objeto de ejecución por concepto de intereses causados. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos 
 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 
 

 

1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023 de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 245d24b659384279cb54fbdea91055291e956fe43de0133d32f707e7f7e94416

Documento generado en 08/11/2023 11:08:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INMADICA ANDINA S.A. 

DEMANDADOS PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01596 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

INMADICA ANDINA S.A. contra PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
       

No. de Factura F. Vto. VALOR 

00026957 21-02-23 $6.891.578 

00039761 23-01-23 $1.903.654 

00039903 09-02-23 $   694.446 

00039904 09-02-23 $2.056.641 

00026983 11-03-23 $   150.838 

TOTAL  $11.697.157 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las facturas 

a liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la abogada MARISOL LONDOÑO VARGAS 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, 

DEMANDADOS OSCAR JAVIER PERDOMO GARCÍA  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01598 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

GRUPO JURÏDICO DEUDU S.A.S. contra OSCAR JAVIER PERDOMO GARCÍA 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

 1. $16.967.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5422700022720002458. 

       

2. Por los intereses de mora sobre el capital a partir del 2 de septiembre 

de 2023 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por 

la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. Tener presente que el demandante actúa en causa propia por 

intermedio del representante legal. 
 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADOS DIBBANA PHARMA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01600 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 
       Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO contra DIBBANA PHARMA 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

       

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las facturas a partir del día siguiente del vencimiento y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

No, FACTURA F. VTO. VALOR 

8765882042 05-02-23 $ 1.033.210 

8766145598 18-02-23 $   552.900 

8766445500 09-03-23 $ 1.142.498 

8767115293 23-03-23 $   732.253 

8767115294 23-03-23 $ 1.232.355 

8767172566 26-03-23 $   483.520 

8767172568 26-03-23 $ 3.778.940 

8767498064 14-04-23 $ 6.644.589 

8765882043 05-05-23 $ 2.489.350 

8768268858 24-05-23 $ 6.618.004 

8768342934 25-05-23 $   259.480 

8768992297 28-06-23 $ 1.290.238 

8769016298 20-06-23 $   289.602 

8769294918 09-07-23 $ 3.782.880 

8770381950 11-08-23 $ 1.539.280 

TOTAL  $31.869.099 



      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada MAIRA ALEJANDRA RANGEL 

DÍAZ como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase1,  
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS DUMAR ARMANDO ROA PINEDA  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01602 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 
       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en calidad de endosataria en propiedad de 

CREDIPROGRESO, contra DUMAR ARMANDO ROA PINEDA por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1. $18.776.133 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

540200000001884. 

 1.1. $6.265.622 correspondiente a los intereses remuneratorios. 
       

2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital sobre el capital 

a partir del 5 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE NAVILTUR LTDA. 

DEMANDADOS ORWELL CAÑON PINILLA  

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01606 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 
       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de NACIONAL DE 

VIAJES TURISTICOS NALVITUR LTDA.-NAVILTUR LTDA. contra ORWELL CAÑON 

PINILLA por las siguientes sumas de dinero: 

  
 

No. de Factura F. Vto. VALOR 

378209 01-10-22 $373.422, 

378917 01-11-22 $ 373.422 

TOTAL  $746.844 

       

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las facturas 

a liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4.NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la ley 

22213 de 2013 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. Reconocer personería al abogado HECTOR HUGO CHACON PAEZ 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido 
 

  Notifíquese y cúmplase1, (2) 
Ihc 
 

 
1 Estado No. 100 del 9 de noviembre de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f169f3dac08b3bb6280e63a3c92490939030ecff8e89e81648c5d1aaae031e1

Documento generado en 08/11/2023 11:08:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


